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Presentación

1,- Objetivo del Manual de Casos del "Código de Ética y de Conducta".

Son diversos los objet¡vos y/o propósitos que conllevan lnstituto de Transparencia, lnformación
Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jal¡sco, de disponer de un Manual de Casos,

entre Ios que citaremos de manera enunc¡ativa, los s¡guientes:

Sensibilizar a las y los servidores públicos que se desempañan en el lTEl, sobre los aspectos

relacionados con el cumplimiento de la normativa y los valores que deben regir en el

lnstituto, con la exposición de casos (conductas de los serv¡dores públicos contrarias al

Código) en que se violentan algunos de los pr¡nc¡pios, valores y/o reglas de integridad,
contenidos en el CódiBo de Ética y de Conducta.

Que todas las y los servidores públicos del lTEl, conozcan con y/o a través de casos prácticos,

el Código de Ética y de Conducta, a fin de que lo respeten y observen su cumpl¡miento,

aumentando con ello los estándares de transparencia, honestidad y probidad, a fin de

mejorar el servicio que se presta a los c¡udadanos.

Que las y los serv¡dores públicos del lTEl, ri.¡an su conducta dentro de un marco de valores y

princip¡os que reflejen la misión, cultura y objetivos del lnstituto de Transparencia,

lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

2.- A quienes va dirigido el Manual de Casos del Código de Etica y de Conducta

A todos los servidores públicos que se desempeñen en el lnstituto de Transparenc¡a, lnformación

Públ¡ca y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

.\
\
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Misión, visión y volores que nos guíon como servidores públicos del lTEl

1. M¡s¡ón y V¡s¡ón

Misión: garantizar la transparencia y los derechos de acceso a la información y protección de

datos personales en el Estado de Jalisco.

Visión: que la sociedad conozca y ejerza sus derechos de acceso a la información públ¡ca y

confíe en el lTEl para garantizarlos.

2. Nuestros Valores

Cooperac¡ón.

Entorno cultural y ecológico

Eq uidad de género.

Guía y ejemplo.
lgua ldad y no discriminación.
lndependencia.

lnterés público.

Respeto.

Respeto a los Derechos Humanos.

l
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compromisos de los servidores públicos del lnst¡tuto de Transpdrenc¡d

CONTRAVENCIóN At CóDICO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA

t.- PRtNCtPTOS

Honradez

1.- No usar ni dest¡nar bienes del lnstituto para beneficio prop¡o o de terceros

Como servidores públicos tenemos conocim¡ento pleno de que el material y los bienes que se nos

proporcionan en nuestro trabajo para cumplir con las funciones que se nos han encomendado, están

destinados para dicho fin, sin que debamos sustraerlos y/o utilizarlos en asuntos o activ¡dades de

tipo personal.

Ejemplo:

"Yo vd entror mi hijo o lo escuelo, solícitaré papelerio de más pora yo no compror olgunos út¡les

escolores que le p¡d¡eron. S¡n emborgo, mi compañera de trobojo me dijo que lo que estdbo hocíendo

no ero correcto, yo que estobo ut¡l¡zondo b¡enes del servicio público poro fines porticulores y que mi

conducto no es correcto. Por lo que dec¡di solo sol¡c¡tor lo popelerio poro desempeñor mis funciones
en el lnstituto"

2.- Rechazo al soborno o cohecho

Los servidores públicos del lnstituto, jamás solicitamos y siempre rechazamos todo ofrecimiento
que impl¡que beneficiar a terceros frente a la labor que realizamos en el servicio público.

Rechazamos cualquier beneficio no comprendido en nuestra remuneración como servidores

públicos, que puede ser en d¡nero, valores, bienes muebles o inmuebles, o incluso mediante

enajenación en precio notor¡amente inferior al que se tenga en el mercado, o cualquier beneficio

para sÍ o para el cónyuge, parientes consanguÍneos, parientes civiles o para terceros con los que

tenga relac¡ón profesional, laboral o de negocios,

Ejemplo:

"A lo ponenc¡d en lo que me desempeño como Secretario, fue derivado un recurso de tronsporencio,

y uno vez que fue presentodo el ¡nforme de contestdción ol recurso por parte del sujeto obl¡godo, el

emisorio de éste, sol¡c¡tó hoblor conmigo y estondo en lo oficino me pidió de mi apoyo paro que

proyectdra uno resolución que fovoreciera ol sujeto obligodo que representa, y que en

ogrodecimiento me entregobo 570,000.00 d¡ez mil pesos; por lo que, no ocepte dicho ofrecimiento
y consecuentemente no recibi el dinero que pretendío entregorme; s¡n emborqo, le señalé

importoncío de publicor lo informoción fundomental de los sujetos obl¡godos, e informé de lo
sucedido o mi super¡or ¡nmed¡oto. "

MANUAL DE CAsO5 "CODlGO E ETICA Y DE CONDUCTA DEL ITEI"

\

4DE 14 \



objet¡vidad

3.- conflicto de interés

Como serv¡dores públ¡cos no afectare mí desempeño y seré objetivo en m¡s func¡ones que como

servidor público estoy obligado a cumplir, por lo que no intervendré en asuntos personales,

familiares o de negocios, a f¡n de evitar cualqu¡er confl¡cto de ¡nterés.

Ejemplo:

"Tengo un corqo en el áreo de compros, y un (1m¡go me pidió que le posoro lo convocotor¡o ontes de

que sea publicoda, osí como las posibles ofertds de los demás port¡cipontes pora que pueda gonar

lo lícitación. Le explique que no podía hacer lo que me pedío, que se esperoro o que sdl¡erd lo

convocotorio y que s¡ el pdrtic¡porio se lo díria o mi jefe ¡nmed¡oto poro retirorme del proceso o en

su coso me diero ¡nstrucciones poro trdbojor correctdmente".

lmparcialidad

4.- Tráfico de influencias

Los servidores públicos del lnst¡tuto, sabemos y entendemos lo que es el tráf¡co de influencias,

como el poder que tienen las personas para ¡nducir a la autoridad a que ut¡lice su influencia, poder

económico o político, real o ficticio sobre cualquier servidor público, con el propósito de obtener

para sío para un tercero un beneficio o ventaja.

Ejemplo:

"Un dio me llomó un amigo que es el titulor de lo Unidod de Tronsparencia de una dependencio, y

me comentó que ten¡a un recurso de revisión, y que neces¡tobo que le oyudoro o que la resolución

saliero a fovor del ente donde trabajobo, yo que estabo de por medio su troboio, que el después me

llevarío d comer. Le comete que no podia hocer eso, que meior le diera contestocíón ol recurso y que

cumpliero con sus obligociones en moterio de transparenc¡a pora que no tuvierd ese tipo de

problemos."

Confidencialidad

5.- Dar uso correcto a la información que está en mi poder y custodia, en razón a mi encargo.

Es una obligación inherente a la función pública, el resguardar la información confidencial o

reservada que conocemos por el cargo que desempeñamos, no divulgarla o hacer uso de ella para

obtener un benef¡c¡o propio o de terceros.

Ejemplo:

ltl
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"Tengo un cargo en el áreo de recursos humonos, y un compoñero del trobojo me pidió et domicilio
y otros dotos personoles de una compoñero. Ante tol situoción le comenté que en mi trobojo se

respeton y oseguron los dotos que nos son conferidos por nuestro corqo, por lo que no le podía dor
ninguno informoción oI respecto."

Economía

6.- Util¡zar los recursos públicos del instituto de manera ef¡c¡ente.

Reconocemos que los recursos utilizados en el lnstituto son públicos, los cuales utilizamos con

responsabilidad, eficacia y optimización, por lo que su uso será única y exclusivamente para los

objetivos deseados para este lnstituto.

Elemplo:

"Se detectó que exísten muchos impresiones innecesorios y que no se ut¡lizon las hojos rec¡clodds,

por lo que eso no solo implica un mol manejo del recurso, sino que constituye un desperdicio de

moter¡o, odemds que con ello estomos doñondo ol medio omb¡ente. Todos tomomos conc¡encio de

eso, y somos más cuidodosos en lo que impr¡m¡mos y solo lo que es necesorio."

lntegridad

7,- No recibimos obsequios, ni benefic¡os part¡culares

Los servidores públicos del lnstituto, no rec¡bimos ningún t¡po de regalo, incluso de aquellos que

tengan un valor adqu¡sit¡vo mín¡mo, ya que podemos ¡ncurr¡r en una falta grave, esto con motivo de

lás funciones que rea lizamos.

Solo se podrán recib¡r presentes de cortesía o donativos oficiales con los protocolos que establezca

el lnstituto.

Ejemplo:

"Me desempeño en el óreo en que se substancion los proced¡mientos que se ¡nterponen en contrd

de los negot¡vos de los sujetos obl¡godos o entregar ¡nformoc¡ón, y es el coso, que un omigo me inv¡tó

o tomornos un cofé, a lo cuol ocepté y resulto que en el lugdr me presentó o un omiqo de é1, quien

se presentó como el titulor de lo lJnidod de Tronsporenc¡o del sujeto obl¡godo que negó lo

informoción y es objeto de un recurso de revisión, mismo que me pidió que lo opoyoro poro que

confirmaro lo negot¡vo de dor [a información, momento en el cuol me extend¡ó lo mono d fin
obsequiorme un por de boletos del Conc¡erto de Luis Miguel; o lo que le respondí que no podrio

occeder o su pet¡c¡ón, yo que todo osunto se debe resolver conforme o derecho y que no le podio

recíbir los boletos"
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Libre Acceso

8.- Entrege y disposición de información

Como órgano Garante de la transparencia y acceso a la ¡nformac¡ón pública, sabemos de la

importancia que es respetar siempre el principio const¡tucional consagrado en el artículo 6 sexto,

Por lo que los servidores públicos del lTEl, facilitamos toda la información pública de libre acceso a

través de los mecanismos de transparencia activa, focalizada y proactiva, actualizando la

información en la página oficial del lnstituto, asícomo en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a.

Además de resguardar toda la información conf¡denc¡al o reservada que pueda afectar los ¡ntereses

del lnst¡tuto o de terceros.

Ejemplo:

"Me desempeño en la Dirección Jurídico y Un¡dad de Transporencia, y entre los funciones que tengo

encomendodos por porte de m¡ super¡or inmed¡oto, es el publicar en lo plotoformo de transporencia

nocionol y estotol, los conveníos, controtos y demás ¡nstrumentos juríd¡cos suscr¡tos por el lTEl, lo

que hago coda dos o tres meses, a lo que una compoñero de trobojo me comentó que lo ¡nformdc¡ón

se debe poner o disposición de lo ciudodonío o trovés de lo plotaformo, ya que debe ser de librc

occeso, y que inclusive tenemos lo obligoc¡ón de actuolizor lo informoción de Io plataformo de

monera mensuol, pues ol no hocerlo podríomos ¡ncuff¡r en responsobilidad, por [o que o port¡r de

entonces codo mes, llevo o cabo una actuolizoción de lo informoción o lo que estoy obligodo o sub¡t".

Transparencia

9.- Transparenc¡a en los procesos de licitación que realiza el lnstituto

Nuestros procesos de l¡c¡tación ser realizan de manera abierta, en la pág¡na oficial del lnstituto se

encuentran publicados en el apartado de Convocatorias a las Licitac¡ones Públicas, en donde nuestro

compromiso es publicar las bases de los procesos de licitación en un lenguaje claro, precisando

siempre los requis¡tos y condiciones con el f¡n de que el proceso sea transparente y accesible para

todos lo que qu¡eran part¡cipar.

Con el fin de asegurar la legalidad y la transparenc¡a en las licitaciones, los servidores públicos que

formen parte del comité de adqu¡s¡ciones, no tendrán ningún contacto con los proveedores

part¡cipantes en el concurso del proceso de licitación, salvo que se establezca en las bases y asíeste

contemplado.

Todas las etapas del proceso de licitación se encuentran publicadas, además los servidores públicos

que formamos parte del comité de adquisiciones, debemos de firmar la declaración donde

expresamos que no tenemos conflicto de ¡nterés con algún proveedor m¡entras este concursando

en una l¡c¡tación. En caso de que ex¡sta algún conflicto de interés actuaremos conforme la Ley de

Responsa bilidades.
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E¡emplo:

"Siendo parte del Comité de Adquisiciones, fui invitodo por uno de los porticipdntes de uno l¡c¡toc¡ón

que se lleva o cobo en el lnst¡tuto, e uno ceno o fin de ocloror olgunos dudos de dícho pottic¡ponte,

conforme me comentó éste; me negué hociéndole lo precis¡ón que dentro de dicho proceso tendro

verifícotivo uno junta oclorotorio, y que es conforme o lo normotivo como él puede ocloror cuolqu¡er

duda o inquietud que tengo en relocíón a dicho proceso licitotorio".

II. VATORES

Guía y ejemplo

l.- No ocupar t¡empo dentro de la jornada laboral para fines distintos a los del lnst¡tuto

Dedicamos nuestro horario de trabalo para cumpl¡r con nuestras funciones que tenemos a cargo,

no realizamos act¡vidades personales en nuestra jornada laboral, tampoco sol¡c¡tamos a otros
servidores públicos que realicen tareas ajenas a sus funciones y responsabilidades.

Ejemplo:

"Mi compoñero de trobojo en su media hora de comida, se demoro más t¡empo de lo estoblecido en

lo Condiciones Generoles de Trobojo, llegondo más torde o lo of¡cino. Le comentoré que no es

torrecto lo que está haciendo, además de que es un mol ejemplo pora el resto de los servidores

públicos que taboramos en este lnstituto, le diré que sol¡c¡te horo compensotor¡os poro que recupere

elt¡empo y no se veo ofectado su trabojo"

Entorno cultural y ecológico

2.- Comprom¡so con el medio ambiente

Nuestra Carta Magna otorga a todas las personas a tener un medio ambiente sano para su desarrollo

y bienestar. El estado garantizará el respecto a este derecho. El daño y deterioro amb¡entalgen

responsabilidad para quien lo provoque en térm¡nos de lo dispuesto por la ley. Por lo que,

lnst¡tuto impulsa a que los servidores públicos tengan conductas funcionales y amigables con el

medio ambiente, med¡ante el uso racional de los recursos que provengan de la naturale¿a, como lo

es el papel, el agua y Ia energía.

La orientación ambiental es importante para fomentar los valores, incluyendo en este manual la

relación entre el ser humano y su ambiente, considerando que estos recursos son un bien

preservar,
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Ejemplo.

"Como servidores públicos del lhst¡tuto, reconocemos que contr¡bu¡mos dior¡omente en nuestro

labor o combot¡r los electos delcomb¡o cl¡mát¡co, por lo que llevomos los s¡guientes occ¡ones: opogdr

los pontollos de nuestro equipo de cómputo y los luces al salir de nuestro troboio; opagor s¡ernpre

nuestro oparatos electrón¡cos ol retirarnos de lo oficino; dor oviso de cuolquíer fugo de ogua,

específicomente en los lovomonos o de cualqu¡er otro lodo que se detecte que existe un desperd¡cio

de oguo, ser más cuidodoso en el uso de las impresoros, específicomente ¡mpr¡mir solo lo necesorio

y en medido de lo posible hacer uso de popel reciclado. Como bueno práctíco es lo utilizoción de

ombos coras del popel".

Equidad y género

3.- Trato ¡gual¡tario en la prestación de servicios.

Es responsabilidad de todos los servidores públicos que laboran en el lnstituto de Transparencia, el

dar un trato ¡gualita rio a todas las personas que acuden a é1, asícomo a los que trabajan en el mismo,

s¡n ¡mportar edad, sexo, religión y/o cualquier otra caracterist¡ca y/o c¡rcunstancia que los

d ifere ncié.

Ejemplo:

"Tengo un compoñero que se desempeño ol iguol que yo, en el área de ofic¡olío de portes del lnst¡tuto

de Tronsparencid, y es el coso que cuando olguna persono con copocidades diferentes se presento o

nuestro áreo, mi compoñero les do un troto diferente al de otro tipo de personos, yo que dnte los

consultos y,/o entrega de documentos de porte de d¡chos personos, los ot¡ende con un tono de vo¿

cortonte y con su m¡rado puesto en otro lugor, osi como utilizondo uno comunicoción descortés;

comentándole en vorios ocasiones a mi compañero lo que he observado, y é1, solo me responde que

no lo ho notodo, por lo que tuve que hoblor con mi superior ierárquico poro que soluc¡onoro dicho

probtemát¡cd, ya que considero que debemos de trotor y dor uno otenc¡ón d todos por iguol".

Respeto

4.- Trato diBno y con consideración

En el lnstituto sabemos de la importancia que reviste el brindar a sus usuarios un trato cortés y

considerado, por lo que saludar de manera afable y prelentarnos ante las personas que acuden al

lnstituto, asÍcomo con las que se comunican con nosotros, es una regla a seguir, a fin de iniciar una

buena comunicación, es dec¡r, de manera asertiva y con una apertura en la escucha, para or¡entar y

guiar a las personas a la solución de sus necesidades de acceso a la información.

9DE14
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E¡emplol

"Me he dodo cuento, que cuondo se presenton personos ol lnst¡tuto por olguno problemática en que

estón inmersos, específicomente en el óreo de recepción, lo servidor público recepc¡onisto, soluda y

se presento, escuchondo de monero osertivd o los usuorios y retrool¡mento con claridad cuolquier

dudo que tengon, y en su coso, los inv¡to o sentorse y se comunico con el áreo responsable de dot
solución y/o conocer del osunto que plonteo el usuorio, o fin de que se opersone en el área de

recepción paro que continúe con lo otención de lo y/o los personos en comento; lo que me porece

adecuodo, yd que he notodo lo sotisfocc¡ón de los usudrios".

III. RE6LA5 DE INTEGRIDAD

Actuación pública

1,- Abstención de facultades

Los servidores públicos del lnst¡tuto de Transparenc¡a, son conocedores de la obligación que les

as¡ste para cumplir con las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le
confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes.

En razón a lo anter¡or, es ¡mperante señalar que una de las muchas obligac¡ones con que cuenta el

personal de del Órgano Garante, está el proteger la informac¡ón pública que tenga en su poder,

contra riesgos naturales, acc¡dentes y contingencias, los documentos y demás medios que

conteng¿n información pública.

Ejemplo:

"En mi órea de trobojo ex¡sten grondes ventonoles que colindon con escr¡tor¡os, por lo que en épocd

de lluvia, antes de ret¡rorme de m¡s lobores s¡empre tengo lo precaución de cerror lo ventona que do

o m¡ escritorio, yo que conozco que en coso de que se dañen los documentos que están bo ml

custodio y posesión, por descuido de dejor lo ventono obierto, serd mi responsobilidod y pu

verme ofectodo con uno sonción".
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Comportam¡ento d¡gno

2.- Conductas hostiles

Un comportam¡ento no propio dentro del ejercicio de la función pública, es llevar a cabo conductas

dominantes, agresivas, int¡m¡datorias u hostiles hacia una persona para que someta a sus deseos o

intereses sexuales, de alguna otra u otras personas.

Eiemplo:

"t)n Coordinodor del tnst¡tuto, constontemente utilizo polobros ¡nt¡midatorias hacio uno de los

compoñeras o fin de hocerle ver, que su trobojo no cumple con lo deseado en los estóndores de

colidod, y hemos notodo m¡s compañeros y yo que en reiterados ocasiones, el Coordinador no p¡erde

ocosión pora mirorlo, pero de monero morboso (loscivo), por lo que ol pldticor con m¡ compoñero,

me comentó que ella tombién se ha dodo cuento de tdl situoc¡ón, pero que no sobe que hocer, por

lo que le recomendé poro su tronquitidad emocionol y física, que hoble con el D¡rector o f¡n de que le

pongdn fin a dicho comportom¡ento".

Salvaguarda de la vida e integr¡dad fís¡ca

3.- Cumplimiento y observación de las medidas de seguridad.

Es de suma ¡mportancia para el lnstituto, el que se observe y cumpla con el Programa lnterno de

Protección Civil debidamente autor¡zado por la autor¡dad competente para ello, en el que se

establezcan los riesgos internos y externos a los que están expuestos los servidores públicos del

lnst¡tuto, así como las medidas de seguridad y acciones a realizar en caso de presentarse alguna

emergencia y/o contingencia.

Ejemplo:

"siempre que se reolizo un simulocro de evotuoción en el inmueble del lnst¡tuto, tengo mucho

trobojo, por lo que ol momento en que inicio este, aprovecho poro. ir ol boño y/o poro ovonzor en

mis octividodes, ello en rozón o que resulta ser uno práct¡co en Io cuol ya he porticipodo en otros

ocosiones y he visto que olgunos de los compañeros, lo hacen s¡n otender los ¡nd¡coc¡ones que yo son

de nuestro conoc¡miento, como el sal¡r sin bolsos, sin torrer y de lodo derecho de lo ruto de

evacuación; sin emborgo, rne d¡ cuento de uno noto periodístíco en reloción o la ¡mportoncid de

pract¡cor los simulacros, es que voy o ser ejemplo en los práct¡cos y en lo medida de lo posible,

retroal¡mentoré o los brigodistos o lin de que éstos dt¡endon las observaciones y/o deficiencias que

pers¡sten."

l
.i
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Trámites y servicios

4.- Otorgar serv¡cios deficientes

Real¡zar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta,

consultas, trámites, gestiones y servicios, es una práctica que no debe ex¡st¡r dentro del lnstituto,
dado que debemos cumpl¡r con la máx¡ma diliBenc¡a el servic¡o que se nos ha encomendado en el

ejerc¡c¡o de la función como servidores públicos.

Ejemplo:

"Uno ¡nst¡tución de educoción privodo de n¡vel primor¡o, tuvo ínterés en desorrollor oct¡v¡dddes

relocionados con el derecho de occeso a lo informoción pública y protección de dotos personoles,

poro lo tuol solicitó la ímpartición de un taller escolor, y es el coso, que las y los servidores públicos

que ocudieron, u.til¡zoron un lenguoje muy técn¡co poro el nivel de los niños, por lo que los mismos

mdnifestoron d sus moestros en retrool¡mentdc¡ón, que no les quedó muy cloro lo que les explicoron

sobre lo tronsporencio, por lo que en rozón o ello y dado que esto fue informodo dl lnstituto de d¡cha

s¡tuoción, se consideró lo preporación de un taller poro cado niveI educotivo."

Recursos Humanos

5.- Favorecer de manera indebida a compañeros de trabajo

Tenemos plena conciencia de que, en la designac¡ón, contratación o nombram¡ento de una persona

en un empleo, cargo o comisión, debe prevalecer la persona más idónea al puesto, es decir, que

cuente con la aptitud y actitud adecuada que requiera el cargo.

Elemplo:

"Se evord o cobo un concurso entre los servidores públicos del lnstituto de Tronsporenc¡o, poro

ocupar uno plozo voconte de moyor jerorquío a lo que ostenton olgunos de éstos, con la cuol podrán

obtener uno mejoro en sus ¡ngresos, y poro ello, tengo interés en opoyor d uno de mis compañeros

que considero un gron am¡go, por lo que le entregaré informoción sobre los reoctivos de los

exámenes eloborodos poro lo ocupoción de plozo. De lo onter¡or se dio cuento uno de mis

compañeros y me informó que si hacio olgo paro fovorecer olgún compañero, estorío incurriendo en

uno responsobilidod."

Administración de b¡enes muebles e inmuebles

6.- Util¡zac¡ón indebida de vehículos

Como servidor público del lnst¡tuto, se t¡ene la obl¡gac¡ón de utilizar el parque vehicular oficial para

propós¡tos ofic¡ales, evitando y/o estando prohib¡do ut¡l¡za

es dec¡r, fuera de la normativa establecida por el lnstituto.

Ejemplo:

rlos como particular, personal o familiar,
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"lJn servidor públ¡co es designodo por su jefe, paro reolizar uno comisión dentro de lo zona

metropol¡tono de Guodalojaro (entrega de oficios y documentos), poro lo cuol le focil¡to un vehiculo

o fin de que se troslade y cumplo con su comet¡do, pero éste oprovechondo lo disposición del

vehículo y sobedor de que es lo horo que salen sus hijos de lo escuela, decide desviarse hacia ésto, o

fin de recogerlos y llevorlos o su coso", con lo gue se evidencio el uso indebido que le dio ol vehículo,

ello ol encontrorse reolizdndo con el octividodes distintas o Ios encomendodos y por sub¡r ol mismo,

o personas ojenos ol lnst¡tuto.

Consultos, denuncias y medidas corredivas

1. Consultas

Todos los servidores públicos, así como los prestadores de servicios de este lnstituto de

Transparenc¡a, lnformación Pública y Protección de Datos Personales, pueden consultar el Cód¡go

de Ética y de Conducta, en el portal oficial de este Órgano Garante, asÍ como hacer cualquier

consulta al Com¡té de Ética a través del correo institucional codigodeetica @ ¡tei,org. mx. Por este

medio el Com¡té responderá cualqu¡er duda al respecto.

2. Denunc¡as

Cualquier servidor público podrá denunciar cualquier infracción a lo establecido en el Código de

Ética y de Conducta de los Serv¡dores Públicos del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jalisco, mediante escrito o por correo electrón¡co

cod¡eodeetica @ ¡te i,org. mx., debiendo contener los s¡guiente requ¡sitos:

Datos de ident¡ficac¡ón del

d€nunciante

\\
\\
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Narracién de los hechos

Presentar los documentos

o pruebas que shvan de

base para sustentar su

denunc¡a
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El Comité de Ét¡ca del lnstituto de Transparencia, anal¡zará la denuncia, debiendo buscar los mejores

mecanismos para solucionar la situación denunciada. Así tamb¡én, el Com¡té podrá citar a declarar

a las d¡st¡ntas partes, para obtener me.¡ores y mayores datos que perm¡tan recabar los antecedentes

denunciados.

En caso de que la conducta infractora const¡tuya una falta administrativa, el Comité de Ética deberá

de rem¡t¡r el expediente al Órgano lnterno de Control, a efecto de que se lleve a cabo la invest¡gación

correspondiente.

El comité de Ética deberá de resguardar todos los documentos que se derivaron de la denuncia,

asegurando la confidencialidad de los datos que se obtengan de los mismos, así como la aplicación

del debido proceso.

Así lo acordaron y aprobaron por unanimidad los miembros del Comité de Ética y Conducta del

lnst¡tuto de Transparencia y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de.lalisco, en su Segunda

Sesión Ordinar¡a, el 09 de diciembre de 2022.
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